
  

Rémol* (Scophthalmus rhombus)
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OTRAS DENOMINACIONES:

INGLÉS (a): Brill

FRANCÉS (a): Barbue

ITALIANO (b): Rombo liscio / soaso

PORTUGUÉS (b): Rodovalho

NOMBRE COMERCIAL EN LAS DISTINTAS COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS (solo si es distinto al nombre comercial del Estado)*: 

Andalucía: Parracho; Asturias: Xuella; Galicia: Curuxo; País Vasco: 
Errebollo ezkatadun.

* Según la resolución anual de la Secretaría General de Pesca, por la que se publica el listado de denominaciones 
comerciales de especies pesqueras y de acuicultura admitidas en España.

DENOMINACIONES LOCALES POR LONJAS EN ANDALUCÍA**: Esta especie es conocida en el litoral andaluz como 
rodaballo o parracho. Con menor frecuencia también se la conoce como platija o platuza. 

** Extraído de Ictioterm.

Otras denominaciones según: 

(a) Lista ASFIS de especies para los fines de estadísticas de pesca de la FAO.

(b) Reglamentos nacionales.

*** Extraído de Ictioterm.

CARACTERÍSTICAS MORFOLÓGICAS***:

1. Ojos en el lado izquierdo del cuerpo.

2. Primeros radios de la aleta dorsal ramificados.

3. Cuerpo ovalado.

4. Cara ocular lisa, con escamas pequeñas.

TALLAS MÍNIMAS REGLAMENTARIAS****:
• BIOLÓGICA: 

 COMERCIAL: No regulada.

MEDITERRÁNEO:

● No regulada.

ATLÁNTICO: 

● 30 cm (N) (1)

****NORMATIVA DE APLICACIÓN: 

(1) R.D. 560/1995, de 7 de abril, por el que establece las tallas mínimas de determinadas especies pesqueras (BOE 
nº 84, 08-04-95); modificado por RD 1615/2005, de 30 de diciembre (BOE 16, 19-01-06).
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